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El director general de Protección Civil, José Luis Gochicoa, y el direc-
tor del Servicio de Emergencias de Cantabria, Roberto de la Hoz, han 
entregado los premios de la primera edición del concurso de dibujo 
‘Emergencias 112’. Las ganadoras del concurso fueron, en la categoría 

de niños de hasta seis años, Angélica Rodríguez y Jana Bueno, primer 
y segundo premio, respectivamente. Por su parte, en la categoría de 
niños entre 7 y 12 años, las premiadas con el primer y segundo puesto 
fueron Adriana Iglesias e Iara Carrero, respectivamente.

Entregados los premios del I Concurso de Dibujo ‘Emergencias 112’

La Marcha Solidaria en honor a 
Ballesteros tendrá lugar mañana 

alerta / santander
 
La 52ª Marcha por el 0,77% Solida-
rio contra el Hambre en el Mundo 
que se había aplazado por falleci-
miento de Severiano Ballesteros, 
se realizará el domingo 15 de Mayo 
con un recorrido de 27.8 km por los 
municipios y Ayuntamientos de Ma-
rina de Cudeyo, Astillero, Camar-
go, Bezana, Santander, Banco de 
Santander, Obispado y finalizando 
en la sede del Parlamento de Can-
tabria donde se entregará un pro-
yecto humanitario.  

programa. A lo largo del día se 
realizaran 8 paradas en los distin-
tos lugares en los que se realizaran 
los actos solidarios con la lectura y 
firma del comunicado 0,77% Soli-
dario, en el que se pide el respeto a 
los Derechos Humanos y que todos 
los ayuntamientos comunidades y 
países destinen una partida de co-
operación del 0,77% con las perso-
nas más necesitadas del planeta. A 
las 8 h. en el Ayuntamiento de Ma-
rina de Cudeyo, a las 10 h Astillero 
Ayto, a las 11.45 h. Camargo Ayto, 
a las 13.50 h. Bezana Ayto, a las 17 

h. Santander Ayto, a las 17.50 h. 
Banco de Santander, a las 18.30 h. 
Obispado, a las 19.15 h. Sede del 
Parlamento de Cantabria con su 
Presidente, diputados, alcaldes y 

representantes de los distintos gru-
pos. Un autobús saldrá a la 7 h. del 
Ayuntamiento de Ajo Bareyo, a las 
7.15 en la Plaza de los Pueblos de 
Camargo, a la 7.30  en la Calle Calvo 

Sotelo, frente a Correos en Santan-
der y acompañara a la marcha du-
rante el recorrido, para las personas 
que lo necesiten. Tfn: 609.44.98.34 
ó www.iniciativa077.es.

El recorrido es de 27.8 km por los municipios y Ayuntamientos de Marina de Cudeyo, Astillero, 
Camargo, Bezana, Santander, Banco de Santander, Obispado y acabará en el Parlamento

sociedad

Un momento de una pasada marcha solidaria. / alerta

El TSJC 
rechaza 
paralizar los 
derribos

EFE / Santander

El Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria (TSJC) ha determi-
nado que la reforma de la Ley del 
Suelo que el Parlamento de Can-
tabria aprobó en marzo no pue-
de paralizar los derribos, a pesar 
de que uno de sus artículos diga 
que «sólo se procederá a la de-
molición» cuando se indemnice 
al propietario de la vivienda. El 
TSJC hace estas consideracio-
nes en un auto en el que ha rei-
terado la orden de demolición de 
tres bloques de viviendas y dos 
chalés en el Camino del Portillo 
(Argoños), porque considera que 
el nuevo planeamiento munici-
pal no permite su legalización y 
que la ley de indemnizaciones 
sólo afecta al expediente patri-
monial, y no al derribo. Este pro-
nunciamiento contradice uno de 
los puntos de la ley para agilizar 
el cobro de las indemnizaciones, 
que determina que las viviendas 
declaradas ilegales por sentencia 
firme «sólo» podrán demolerse 
«cuando haya finalizado el pro-
cedimiento de determinación de 
la responsabilidad patrimonial, 
se haya establecido el importe de 
la indemnización y se haya pues-
to éste a disposición del perjudi-
cado» (artículo 2).

auto. El auto del TSJC, fechado 
el pasado 29 de abril, autoriza a 
Tragsa para que recabe el auxilio 
de los Cuerpos y Fuerzas de Se-
guridad para ejecutar el desalojo 
de los tres bloques de viviendas y 
dos chalés de Argoños, y llevar a 
cabo así los derribos, sin que se 
haya producido aún el cobro de 
las indemnizaciones. La Sala su-
braya que, como recoge el propio 
preámbulo de esa ley autonómi-
ca, el Parlamento de Cantabria 
no tiene «competencias para re-
gular el procedimiento conten-
cioso y la ejecución de sentencias 
firmes», algo que corresponde a 
la legislación del Estado. Por ello, 
añaden los magistrados, esta ley 
autonómica no altera «la configu-
ración de la responsabilidad pa-
trimonial», sino que incide «sólo 
sobre la sustentación del expe-
diente administrativo». «De ahí 
que la regulación que modifica 
sea la de tramitación de estos ex-
pedientes de responsabilidad pa-
trimonial, no la ejecución de las 
sentencias reguladas por la legis-
lación procesal estatal», recalcan 
los magistrados. Respecto al caso 
concreto de las viviendas del Ca-
mino del Portillo, el auto explica 
que en julio de 2010 la Sala de 
lo Contencioso Administrativo 
decidió ejecutar la sentencia de 
derribo de estas edificaciones 
de forma subsidiaria, encomen-
dando directamente a Tragsa el 
derribo, e imputando los costes 
al Consistorio.

urbanismo


